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PROYECTO DE NUEVA LEY
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

DEL ECUADOR



PARTICIPANTES INICIALES

• CONSEJO NACIONAL DE
MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
• CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO
• MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

FINANZAS
• COMISIÓN DE CONTROL CÍVICO DE LA

CORRUPCIÓN
• PROCURADURÍA GENERAL DEL

ESTADO



NORMATIVA GENERAL ACTUAL
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

• Codificación de la Ley de Contratación
Pública (febrero 2001)

• Reglamento General Sustitutivo (julio
2002)

• Codificación de la Ley de Consultoría
(noviembre 2004)

• Reglamento Ley de Consultoría (febrero
2006)



INCONVENIENTES
PRINCIPALES DE LA

NORMATIVA VIGENTE
• DISPERSA
• FORMALISTA
• “COMPLEJA”
• DESACTUALIZADA
• UMBRALES MUY ELEVADOS
• PROCESOS DE MENOR CUANTÍA

DESREGULARIZADOS
• NO PARTE DEL CONCEPTO DE UN SISTEMA

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA



ALTERNATIVAS PARA DISEÑAR
EL PROYECTO

• Esquema totalmente nuevo

• Esquema básico de la Ley actual



OBJETIVOS

• Partir del concepto de sistema de contratación
pública

• Esquematizar

• Aclarar

• Simplificar

• Modernizar

• Compatibilizar la normativa con los tratados de
libre comercio



PRINCIPALES REFORMAS

• Extender el ámbito de aplicación

• Unificar los procedimientos
precontractuales

• Disminuir el umbral de la licitación

• Reducir y limitar excepciones

• Simplificar el trámite precontractual
como tal

• Regular compras en el exterior



• Eliminar barreras como garantías de seriedad
de ofertas
• Utilización obligatoria de documentos estándar
• Establecer un mecanismo eficaz para atender

reclamos en la fase precontractual
• Proporcionar sustento legal al sistema de

contratación electrónica
• Contemplar otras modalidades de contratación
• Establecer nexos con otras normas, vinculadas

con temas de carácter financiero, fomento a
micro y pequeñas empresas, etc.



ESTADO ACTUAL

   El proyecto de encuentra en su fase final. Se
espera presentarlo próximamente a un amplio
debate en el que participen los principales
actores vinculados con la materia, tanto del
sector público como privado, para luego ser
sometido al trámite que la legislación del
Ecuador establece para su expedición. Una
segunda fase comprenderá la Ley de
Consultoría y los temas que regula la Ley de
Modernización.



REGLAMENTO

• Regular adecuadamente el concepto de
emergencia
• Publicación por INTERNET de

convocatorias
• Utilización obligatoria de documentos

estándar
• Definir el criterio de adjudicación
• Restringir temas que sobrepasan la

norma legal


